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Señor 
EVER ARMANDO CLEVEL ARBOLEDA 
Capitán y Propietario de la motonave “A MI MODO”, con matrícula CP-02-1897 
San Andrés de Tumaco - Nariño 
 
Asunto: Comunicación de auto de alegatos–Investigación Administrativa 12022025006 
MN “A MI MODO”, con matrícula CP-02-1897 
 
Con toda atención, me dirijo a usted con el fin de informarle que este despacho, profirió 
auto de fecha 05 de febrero del 2026, por medio del cual se ordena dar inicio al periodo 
de alegatos y se corre traslado a los investigados por el término de diez (10) días hábiles 
con el fin de que alleguen los alegatos respectivos, dentro del marco de la investigación 
administrativa No. 12022025006 adelantada por presunta infracción a la normatividad 
marítima colombiana, en contra del capitán y propietario de la motonave A MI MODO, 
con matrícula CP-02-1897, en cumplimiento a lo consagrado en el artículo 48° de la Ley 
1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
La presente comunicación se encuentra publicada en la cartelera de la Capitanía de 
Puerto de Tumaco durante el termino de cinco (05) días y permanecerá publicado en el 
Portal Marítimo Web en el enlace de comunicaciones. 
 
Finalmente se adjunta PDF de copia íntegra del Auto en mención. 
  
Atentamente, 
 
 
 
Capitán de Fragata JULIAN ALEJANDRO SALGADO MESA  
Capitán de Puerto de Tumaco  
 
Anexo: Auto de fecha 05 de febrero de 2026 
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Tumaco, 05 de febrero de 2026.  
 
 

EL CAPITÁN DE PUERTO DE TUMACO 
  
En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el numeral 27 del 
artículo 5 y el artículo 76 y siguientes del Decreto Ley 2324 de 1984, numeral 
8 artículo 3 del decreto 5057 de 2009 y,  
 
 

CONSIDERANDO 
  
Que, mediante auto de fecha nueve (09) de enero de 2026 dentro de la 
investigación administrativa sancionatoria No.12022025006, se decretó periodo 
probatorio por el término de diez (10) días hábiles, el cual fue debidamente 
comunicado mediante oficio número 12202600014 MD-DIMAR-CP02-Jurídica del 
20 de enero de 2026, dirigido al señor EVER ARMANDO CLEVEL ARBOLEDA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 87.941.987, en calidad de capitán y 
propietario de la motonave “A MI MODO” con matrícula No. CP-02-1897, 
publicado en cartelera de está capitanía de puerto y en portal de la Dirección 
General Marítima, teniendo en cuenta que no reposa en el expediente dirección 
física o electrónica del investigado, garantizando el debido proceso.   
  
Que, agotando el término probatorio y practicadas las pruebas decretadas y sin 
que durante ese periodo el señor EVER ARMANDO CLEVEL ARBOLEDA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 87.941.987 solicitara otras, se 
encuentra surtida la etapa instructiva.  
  
Que, este despacho es competente para correr traslado para la presentación de 
alegatos dentro de la presente investigación, de conformidad con lo establecido en 
inciso 2 del artículo 48 de la Ley 1437 de 2011.   
  
En mérito de lo expuesto el suscrito Capitán de Puerto de Tumaco,  
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO: DECLARAR CERRADA la etapa probatoria dentro de la 
presente investigación y dar cumplimiento a lo consagrado en el artículo 48° de la 
Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -, en consecuencia, CÓRRASE traslado al investigado por 
el término de (10) días hábiles con el fin de que allegue los alegatos respectivos.   
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ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente acto administrativo NO procede 
recurso en los términos del artículo 75 de la ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
  
 

Capitán de Fragata JULIAN ALEJANDRO SALGADO MESA 
Capitán de Puerto de Tumaco 

 
 
 
 
  
 
 

Id
en

tif
ic

ad
or

:  
C

U
U

1 
jv

6i
 O

/L
l f

x/
1 

8L
D

6 
go

+
L 

1k
4=

C
op

ia
 e

n 
pa

pe
l a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

. L
a 

va
lid

ez
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 v

er
ifi

ca
rs

e 
in

gr
es

an
do

 a
 h

ttp
s:

//s
er

vi
ci

os
.d

im
ar

.m
il.

co
/S

E
-t

ra
m

ite
se

nl
in

ea

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te


